
MAT: AUTORIZA ADJUDICACION LICITACION 
QUE INDICA
AUTORIZA EMISIÓN DE ORDEN DE COMPRA. 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S:
Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y 
Otras Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de 
probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del 
estado.

El Decreto N° 661/2024 del Ministerio de hacienda,  que Aprueba 
reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, 
especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 
proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba 
Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos

CONSIDERANDO:
El Decreto Alcaldicio Nº 338 de fecha 02.02.2026 que autoriza inicio 

al proceso de Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl, correspondiente a la 
licitación denominada “MEJORAMIENTO PLATABANDA RAFAEL TAGLE SECTOR PONIENTE, 
COMUNA DE REQUINOA”. Adjunta Bases Administrativas y Técnicas y Formatos. Designa 
comisión evaluadora de ofertas al Sr. Diego Morales Soto, Director SECPLA, la Srta. Elisa 
Herrera Vergara, Constructor Civil de SECPLA, la Srta. Lia Muñoz ballesteros, Arquitecta 
SECPLA, o quienes los subroguen.

El Memo N° 245 de fecha 19.02.2026 del Director SECPLA, mediante 
el cual remite Informe de Evaluación, Informe Razonado, Planilla de Apertura y Declaración 
Jurada de comisión evaluadora. correspondiente a la Licitación Publica ID 3656-48-LE26, 
denominada “MEJORAMIENTO PLATABANDA RAFAEL TAGLE SECTOR PONIENTE, COMUNA DE 
REQUÍNOA”, Se informa que, conforme a los análisis de los antecedentes expuestos y 
evaluación respectiva, la comisión evaluadora, solicita adjudicar la presente licitación 
pública al oferente MCS INGENIERIA & CONSTRUCCION SPA, RUT: 77.679.299-3, por un 
monto de $10.710.000 IVA incluido, con un plazo de ejecución de 14 días corridos, desde 
el día hábil siguiente a la emisión de la orden de compra, puesto que cumple con los 
requisitos.

El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°279/2026, de 
fecha 19.02.2026.
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El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba 
Presupuesto Municipal del año 2026, aprobado en Sesion Extraordinaria N° 38 del Concejo 
Municipal, de Fecha 11.12.2025. 

D E C R E T O: 
                                

                       AUTORIZASE Contratación de la Licitación denominada 
“MEJORAMIENTO PLATABANDA, COMUNA DE REQUINOA” ID: 3656-204-LE25, a la empresa, 
MCS INGENIERIA & CONSTRUCCION SPA, RUT: 76.710.194-5, por un monto de $10.710.000 
IVA incluido con un plazo de ejecución de 14 días corridos, desde el día hábil siguiente a 
la emisión de la orden de compra, puesto que cumple con los requisitos.

AUTORIZASE la emisión de la Orden de Compra correspondiente a 
través del portal mercadopublico.cl.

IMPÚTESE el gasto correspondiente “MEJORAMIENTO PLATABANDAS 
COMUNALES” a la Cuenta Presupuestaria 215.31.02.004.219.901, programa “Proyectos 
Municipales”, del área de gestión de “Servicios Comunitarios”, según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria N° 279/2026, de fecha 19.02.2026.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Distribución:
-Of. Partes.
- Secpla.
- Mercado público.
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ANT.    : Decreto Alcaldicio N° 338/2026.

  MAT.  : Solicita la autorización que se   
indica.

A: SR. CARLOS ARRIAGADA BLANCO        
           ALCALDE (S) I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

DE: SR. DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO   
DIRECTOR SECPLA 

1.- A través del presente tengo a bien remitir a Ud., Informe de Evaluación, Informe 
Razonado, Planilla de Apertura y Declaración Jurada de comisión evaluadora. 
correspondiente a la Licitación Publica ID 3656-48-LE26, denominada 
“MEJORAMIENTO PLATABANDA RAFAEL TAGLE SECTOR PONIENTE, 
COMUNA DE REQUÍNOA”, Se informa que, conforme a los análisis de los 
antecedentes expuestos y evaluación respectiva, la comisión evaluadora, solicita 
adjudicar la presente licitación pública al oferente MCS INGENIERIA & 
CONSTRUCCION SPA , RUT: 77.679.299-3, por un monto de $10.710.000 IVA 
incluido, con un plazo de ejecución de 14 días corridos, desde el día hábil 
siguiente a la emisión de la orden de compra, puesto que cumple con los requisitos.

2.- Se adjunta certificado de disponibilidad Presupuestaria N° 279 de fecha 19 de 
Febrero del 2026.

3.-       Se solicita autorizar la emisión de Orden de Compra en el portal Mercado Publico.cl.

Para su conocimiento y fines

       Saluda atentamente a Ud.,
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
N° 279/2026

Requínoa, 

Mediante el presente, certifico que la I. Municipalidad de Requinoa cuenta con 
el presupuesto vigente aprobado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria N°38 
de fecha 11 de Diciembre del 2025 según consta en certificado N° 208 y Decreto 
Alcaldicio N° 3337 del 15 de Diciembre del 2025; para el financiamiento de los bienes 
y/o servicios indicados en el Presupuesto Municipal año 2026.

ÁREA GESTIÓN SERVICIOS COMUNITARIOS
PROGRAMA PROYECTOS MUNICIPALES
CÓDIGO CUENTA 215-31-02-004-219-901
DESCRIPCIÓN MEJORAMIENTO PLATABANDAS COMUNALES
PRESUPUESTO VIGENTE 2026 $ 20.000.000.-
OBLIGACIÓN $ 6.664.000.-
SALDO PRESUPUESTARIO $ 13.336.000.-

MONTO SOLICITADO $ 10.710.000.-
NUEVO SALDO 
PRESUPUESTARIO $ 2.626.000.-

Se extiende el presente certificado a solicitud de DIRECCIÓN DE SECPLA, 
para la adjudicación de la licitación pública ID: 3656-48-LE26.

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de 
emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.                  
                  

                                 _________________________________
DIEGO MORALES SOTO

DIRECTOR SECPLA
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                                                         LICITACIONES ADJUDICADAS

           

3656-48-LE26 MEJORAMIENTO PLATABANDA RAFAEL TAGLE SECTOR 
PONIENTE COMUNA DE REQUÍNOA

Fecha de Adjudicación 23-02-2026

Saluda atentamente a Ud.
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ANT.    : Decreto Alcaldicio N° 518/2026.

  MAT.  : Solicita la autorización que se   
indica.

A: SR. CARLOS ARRIAGADA BLANCO        
           ALCALDE (S) I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

DE: SR. DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO   
DIRECTOR SECPLA 

1.      A través del presente tengo a bien solicitar a Ud. Autorizar modificación del 
Decreto Alcaldicio N° 518, de fecha 19.02.2026, que Autoriza adjudicación de la  
Licitación Publica ID: 3656-48-LE26, denominada “MEJORAMIENTO 
PLATABANDA RAFAEL TAGLE SECTOR PONIENTE, COMUNA DE 
REQUÍNOA” al oferente MCS INGENIERIA & CONSTRUCCION SPA , RUT: 
77.679.299-3, por un monto de $10.710.000 IVA incluido en lo siguiente:

• DICE: AUTORIZASE Contratación de la Licitación denominada 
“MEJORAMIENTO PLATABANDA, COMUNA DE REQUINOA” ID: 3656-204-
LE25, a la empresa, MCS INGENIERIA & CONSTRUCCION SPA, RUT: 
76.710.194-5, por un monto de $10.710.000 IVA incluido con un plazo de 
ejecución de 14 días corridos, desde el día hábil siguiente a la emisión de la orden 
de compra, puesto que cumple con los requisitos.

• DEBE DECIR: AUTORIZASE Contratación de la Licitación denominada 
“MEJORAMIENTO PLATABANDA, COMUNA DE REQUINOA” ID: 3656-48-
LE26, a la empresa, MCS INGENIERIA & CONSTRUCCION SPA, RUT: 
76.710.194-5, por un monto de $10.710.000 IVA incluido con un plazo de 
ejecución de 14 días corridos, desde el día hábil siguiente a la emisión de la orden 
de compra, puesto que cumple con los requisitos.

Para su conocimiento y fines

       Saluda atentamente a Ud.,

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/aO0fT3um6YcnaGs
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/aO0fT3um6YcnaGs
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/aO0fT3um6YcnaGs

